
RePública de Panamá

AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE

RESOLUCTÓN n-.q,RAPO- f t7fi- /f
De'¿o a" NOv¡§l{ff,fir deaotl'

Que aprueba el Estudio de Impacto Ambiental, categoría I, correspondiente al proyecto

denominado VISTA AL VALLE'

La suscrita Administradora de la Regional de Panamá oeste, de la Autoridad Nacional del

Ambiente, ANAM, en uso de sus facultades legales' y

CONSIDERANDO:

eue la empresa COLINAS DE ARRAIJÁN, S.A., pefsona jurídica que según

certificación expedida por el Registro Público ap¿¡fece inscrita en la Ficha 797742'

Documento 2351043, cuyo Representante Legá1 es el señor CIRO ENRIQUE

MARTÍNE Z, personanatural, portador J"t putupáfie No' 40886558' se propone realizat

un proyecto denominado VISTA AL VALLE'

Que en virtud de lo antes dicho, el dia 20 de junio de 2014, la empresa COLINAS DE

iñX,ii¡ÁÑ;§.A., a través de su Representante Le.gal,.presentó el Estudio de lmpacto

Ambiental, categoría I, elaborado bajo la responsuuiti¿áa de los consultores OFELIA

VERGARA y MARCíLINO DE G{ACTA V., personas naturales inscritas en el Registro

de consultores Ambientales IdÓneos que lleva la Autoridad Nacional del Ambiente'

ÁN¿U, mediante las Resoluciones IRC-Ót:-O¡ e IRC-076-2008, respectivamente

Que, según la documentación aportada por el peticionario junto al memorial de solicitud

correspondiente, "iProy."to 
objeto det átudido Estudio de Impacto AmbientaMsTA AL

VALLE, consiste en lá construcción de una urbanización de 164 viviendas que contariín

con espacios verdes, accesos viales, áreas recreacionales y estacionamientos' Las viviendas

estarán distribuidas en 98 viviendas unifamiliares en hiiera, con un área de vivienda de

;fr;'rt';i?riri."¿as unifamiliares con un ánea de 87 m2 por unidad' El proyecto se

desarrollara sobre una superficie de 5.48 Hectareas, sobre las Fincas 270701, Documento

ll3l544 y la Finca 27i14, Documento 1249623, con coordenadas de ubicación UTM'

DATUM NAD-27: l) 642372 E, 990091 N; 2) 642461 E, 990226 N; 3) 6426478',

gg0091N; localizado en el corregimiento de Arraijan cabecera, distrito de Arraiján '
provincia de Panamá Oeste.

Que luego de la revisión integral del Estudio de Impacto Ambiental' Categoría I'

correspondiente al proyecto denominado 'oVlSTA AL VALLE", el departamento de

Evaluación Ambiental, mediante Informe Técnico que consta -en. 
el expediente

correspondiente, ,""o*í"rda su aprobación, fundamentándose en que el mismo cumple los

requisitos dispuestos para tales efectos po, ét De,cr{o- Ejecutivo No' 123 de 14 de agosto de

ZObg,modifióado poiel Decreto Ejecutivo 155 de 5 de agosto de2011'

Que Dadas las consideraciones antes expuestas, la suscrita Administradora Regional de la

Autoridad Nacional del Ambiente de Panamá oeste, en uso de sus facultades legales'

R.ESUELVE:

Artículo 1. APROBAR el Estudio de lmpacto Ambiental, categoría I, correspondiente al

ññ" denominado VISTA AL VALLE cuyo PROMOTOR es COLINAS DE

ARRAIJAN, S.A., con todas las medidas contempladas en el referido Estudio y en la

información co*plámentaria, las cuales se integran y forman parte de esta Resolución'

{o llc,:tr..lutn'r.Liiiri:ir"l¡rYil!i:1;il'J/rxlrilrlT0il:[llíi!:'¡i" í-
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Artículo 2. F]L, PROMOTOR «lel proyccto denominado vls'IA At' vAt't'Fl' cleberir

illcluir en todos lOs contratos y/o o".r"..k,, quc suscriba p¿rr¿r su c.iocuoitin o desarrtlllo' cl
lllUturr vll L\ru\r!, r\/!'

cumplimiento de la presente Rásolución Amúiental y de la normativa ambiental vigente'
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Artícukr 3. Advertir AL PROMOTOR del Proyecto, que esta Resolu"]ó: 
.1" 

constituyc

una excepción para el cumplimienlo de l;t ;"t*"iivas legales y reglamentarias aplicables a

la actividad corresPondiente'

Artículo 4. En adioción a las medidas de prevención y mitigación oontempladas en cl

trsludio de Impaoto Ambiental, EL PROMOTOR del Proyecto' tendrá que:

a. Coloc¿*, dentro del área del proyeoto y antes de iniciar su eier:ución, un lctrero en

unlugarvisibleconeloonteni<loestabler:idoenfbrmatoad.juntcl.

b. lnlbrmar a la Administración Regional de ANAM Panamá oeste' del inicio de

actividades en el proyecto para su respectiva inspeooión de seguimiento'

o. Presentar previcl inicio del proyecto la certificación de uso de suelo otorgada por el

Ministerio de Vivienda y (irdenamiento'l'erritorial (MIVI()'l')'

d. Efectuar el pago en concepto de indemnización eoológica' por lo que contará con

(30) treinta díás hábiles, una vez la Aclministración Regional de ANAM Panamá

i)este. le dé a conooer el monto a oancelar'

e. cumplir con la Norma DGN l'l-cloPANI'l'-35-2000, estableci<ia para Descarga dc

L,fluentes líquidos directamente a cuerpos y masas de aguas superficiales y

subterráneas.

f. Itiecutar un progfama de revegetación y engramado tle los taludes para proteger los

süelos, evitar la erosión y deslizamientos'

g. Bl prornotor deberá gatanti'zar el suministro cle agua potable en las difbrentes ctapas

del ProYeoto.

h. I)esarKrllar responsablemente el movimiento de ticrra confbrme a la terracería

segura diseñada y el plano aprobado. Además garantiz'ar la estabilidad dc los

taludes.

i.CumplirconlasdisposicionesdelMinisteriodesaludenloqucrespectaalaspeoltl
técnico de la planta de tratamiento y presentar en aprobación en los infbrmcs dc

seguimiento a la ANAM'

j Cumplir con la implementación de las medidas de oontrol necesario para evitar

liberaoión á" pu.ti",rlrs de polvo durante el movimiento de tierra y construcción del

ProYecto.

k. cumplir con las nofrnas, permisos, aprobaoiones y reglamentos ref-erentes al diseño'

construcciónyubir:acióndetodaslasinfiaestructurasqueconllevaeldcsarrolltldcl
proyecto 

"miiida, 
por las autoridades e institucitlnes competentes en este tipo de

actividades.

l"Elpromotorestáobligadoaconciliarconlacomunidadcualquierdiscrepanciade
tipo ambiental, que por razones <le ejecución clel proyeoto tanto on su fáse de

construcción como de operación se presente'

m. Reportar de inme«liato al Instituto Nacional de Cultura' INAC' el hallazgo de

cualquier uti"ro de valor histórico o arqueológico para realir'ar el respectivo rescatc'

n. Presentar ante la Administración Regional de ANAM en Panamá oeste' cada seis

(6)meses,oontadosapartirdelanotifioaciónclelapresenteresolución
administrativa. durante la construc«:ión y la etapa operativa del proyecto' un inlbnnc

stlbrclaimplemcntirci(lndol¡rsrnedid¿rs«lcprcvenci(lnymitig¿r«;i(lr-r,urr(1)c.icrnplar
original impreso y dos (2) oopias en fbrmato digital (cD)' de a«:uerdo a lo señaladtr
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en el Estudio de lmpacto Ambiental, en las respuestas a las ampliaciones y en esta

Resolución.H,steinformedeberáserelaboradopofunprof-esionalidóneoo
independiente de E't' PROM()'tOR del Proyecto'

o.PresentarantelaANAM,cualquiermodifica«;ión'adiciónocambiodelastéonicas
y/o medidas que no estén "';;;;;i;áit 

* :l lstudio 
clc lmpaoto Ambiental

aprobado'"un'"lfindeverificarsisepreoisalaaplicacióndelasnormas
establecidas para tales ef'ectos en el DeoretJ Ljecutivo N; tZ: de 14 de agosto de

2009, modiÍilado con el Decreto Ejecutivo N' iSS de 05 de agosto de 201 1'

Artícul, 5. si durante las etapas de construcción o de operación del Proyecto' IiL

pRoMoToR decide o tiene qr. uburJonar la obra' deberá comunicar por escrito a la

Autoridad Nacional del Ambienie. dentro de un plazt> no mayor de (30) días hábiles previo

a la fbcha en que pretende ef'eotuar al abandono'

Artículo 6. Advertir AL PROMOTOR «lel Proyeoto' que si durante la fase de desarrollo'

cclnstrucción y operación del Proyecto, provoca o oausa algún daño al ambiente' sc

procederá con la i,'""'g""ión v sanci;; ;;,;::ry::"' "u"fb"" 
a la l-ev 41 de I de

iulio de 1998, sus reglamentos y normas complementartas'

Artículo 7. La presente Resolución Ambiental empe z,ará a regir a partir de su eiecutoria y

tendrá vigencia O. áo, iZl años contados a partir do la notiflcaoión de la misma'

Artículo g. De conformidad con el artículo 54 y siguientes del l)ecreto biecutivo No' 123

de 14 de agosto de 2009, el Representante Legaláe COL¡NAS DE ARRATJÁN' S'A''

p.drá interponer el Recurso de ReconsiJ".u"iOn] dentro del plazo de oinco (5) días hábiles

oontados a partir de su notiflcaoión'

FUNDAMENTO DE DERITcHO: L,ey 41de 1 deiuli. de lggg; Decreto tliecutivo No.

123 de 14 de ugorÁ áe 2009; modificaáo por el Decreto Ljecutivo No' 155 dc 5 de agost<r

<te 201 1; y demás normas concordantes y oomplementarias'

,,,
Dada en la ciudad de panamá, a los -V- t* ,.r; { !-., 

(l-.1) días' del mes de

'{*.i 
*-rr4**, del año dos mil catorce (2014)'

NOTI FIQUESIT Y CÚM PLASE,

Admini egional de A AM Panamá Oeste

BE

Jefe (encargado) del óepartamento de Evaluación Ambiental

-.^.. I I, ,l.l '.]. ,. ..]

í '.\
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l.:, .:. :,.. :..' i-r-i'¡:"fJ'

:rri¡¡lionu] uel
ATI'I'ORIDAI) NACIONA
IilLso¡,ttt:tÓll Yar\Ñ
FllcltA
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ADJTJNTO

Irormato Para el letrero

Que debcrá colocarse dcntro del área dcl Proyocttr

Al establecer el letrercl en el área del proyecto, el promotor cumplirá con los siguientes

parámetros:

l.lJtilizaráláminagalvanizada,oalibrel6,de6piesx3pies'

2.lllletrerodeberáserlegibleaunadistanciadel5a20metros.

3. H,nterrarlo a dos (2) pies y medio con hormigón'

4.Blnivelsuperiordeltablero,secolocaráaocho(8)piesdelsuelo.

5. Clolgarlo en dos (2) tubos galvanizados de dos (2) y media pulgada de diámetro'

6. tsl acabado del letrero será de dos (2) colores, a saber: verde y amarillo'

- El color verde Para el fbndo

- t',1 color amarillo para las letras'

- Las letras clel nombre del promotor del proyecto para distinguirse cn el letrcro'

deben ser de mayor tamaño'

7. t,a leyenda del letrero se escribirá en cin<;o (5) planos con letras fbrmales rectas' de

la siguiente manera:

u

Primer l'lano: PROYEC'I.O: VIS'l'A At' VALLT'''

segundo plano: 'l'lpo DI1 pRoYBC'l'O: CONS'I'RUCCIÓN.

't'ercer plano: PROM0'I'OR: COLINAS DH ARRAIJÁN, S-A.

Cuarto Plano: ÁRga, 5.48 HAS"

Quinto Plano: t1s'l tlDIo DIi IMPA(l'l'o AMBIIlN'lAI- C'A',l'H(;oRiA I

AI'ROtsADO POR I,A AI.J'I'ORII)AD NACIONAT, I)IiI,

AMtsItiN'l'tr, ANAM, MEDIAN'I Lr RI-SOLUCIÓN

No. á.ofi DE f¿p DE DE 2014.

Recibido por:

f tr;s r{.e.d I n o- * .. 4 J,; -
Nombre y apellidos Firma

ra/ t*-/sü¡q
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